
Núm. 31. £ Viórnos 10 de Sotíembrfl de J87S. Un real ni'inaero. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
AUVGUTHNCU OFICIAL. 

Luego que los Prcs. Alcaldes y Secretarins re
ciban los números del Boletín que coi-respoiidíin al 
distrito, disjionilráii que se fijo un ejomplar en el 
siíio dí> cosfii!i)í)r<í donde permaiieccnt liasía el re
cibo del número siguiente. 

Los Sccretar'uis cuidarán de conservar los flolc-
íínes coleccionados ordenamente para su encuacler-
nacion que' deberá verificarse cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉitCOLKS V VIÉKNKS. 

Las susevicionos se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PtH.cios. Por 3 meses 30 rs.=C id. 50 y 90 al año, pagados al so
licitar la suscricion. 

AUVEllTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepU 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
serta ni n ofícinlmente; asimismo cualquier anuncio 
rnnccruicntc al servicio nacional, que dimane de 
la* mismas; pero los de interés pírticular pagarán 
un rea l , adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

Preúámh del Consejo iJe MÍJiiilroí. 

S . M. el Uey (Q. D . G . ) y 'la 
Serenísinía Señora Princesa de 
Asturias conliiiúun en estti Córle 
sin novedad en su imporlanle 
sa lud. 

Gobierno de provincia. 

M I N A S . 

DON FRANCISCO DE E C H A N O ^ E , 
Gobernador c i v i l de esta pro
v inc ia . 

Hngo stiber: Que por D. José Lo-
renziitm, apoderndu de D. Antonio 
Ahirtinez y vecino de esin cindnd, 
i'e.sidente en la tiiUmu, cnlle Nueva, 
número 1.°. «le edml de 47 uíius, |)ro-
fusion comerciante, estmlo cuntido, se 
ha presetitmio en i ti Sea-ion de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el d\a dos d»-l mes da \;\ fetlia, á 
las once y cuarto de su iniiíinmi, una 
solicitud de registro pidiendo doce 
pertenencias de 1» minii de carbón llar 
muda Légamo, sita en término parti
cular del puabl» de Valle, Ayunta
miento de Vegncervera, paraje llama
do RtíCreiduro y la Felechosa, y liada 
al E . y S. término de Coladilla, O. 
mata de Santa Ana y al N. el Razón, 
hace lu designación de las citadas 
doce pertenencias en la forma s i 
guiente: se tendrá por punto de par
tida unaü peñitas ferruginosas próxi
mas al camino de Valle, desde donde 
se medirán ni N. 100 metros, al S . 
100, al O. 300 y al E..otros 300, y 
levantando las respectivas perpendi
culares, se cierra el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie admi
tido definitivamente, por decreto de 
este din la presente solicitud , sin per
juicio dti tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para ue on 

el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
léy de minetfa Wgvnte. 

León 2 de Setiembre de 1875.— 
Franciaco de £chdnove. 

Hago saber: Que por D José Lo-
renznna, apoderado de D. Antonio 
Martinez y vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle Nueva, m'x-
mero 1.°, de edad de 47 años, profe
sión comerciante, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia dos del mes de la fecha ú las once 
y cuarto de su mnfitina, una solicitud 
de registro pidiendo doce pertenen
cias de la mina de hierro llamada Zo-
renzf/na* sita en término común del 
pueblo de Villar, Ayuntamiento de 
Vegacervera, parnju llamado ins Ar
rucas, y linda K. arroyo de Villar, 
O. el cantón, N el sitio soVirn las pe
ñas y S. tierras del norío, hace la de
signación de las citadas doce perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida una calicata 
practicada al O. del citado arroyo, 
desde donde so medirán 100 metros 
al N. y 100 al S . , y para el largo 3U0 
al M. y 300 al O., y levantando per
pendiculares se cierra el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero-; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta días contados 
desde la fecha,de este edicto, ptiedun 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. ¡¡¡4 de la 
ley de minerfa vigente. 

León 2 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Fc/tánove. 

Hago saber: Que por D. José L o 
renza na, apoderado de D. Antonio 
Martinez y vecino de esta ciudad, re
sidente en la . m i s m a , calle'Nueva, 
número l.6, de edad de 47 años, pro
fesión comerciante, estado casado, se 
ha presentado « i la Sección de F o 
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia dos del mes de la fecha, á 
las once y cuarto de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo doce 
pertenencias de la mina de carbón Ha-
nmdn fiíficil. s i ta en término común 
del pueblo de Santa Lucía, Ayunta
miento de lo Pola de Gordon y sitio 
del prado de Domingo Arias, y linda 
ó todos aires con terreno común, hace 
Ja de.-ignacioii de l.ts dt fu lasdoce per
tenencias en la fortn.i siguiente: se 
tendrá por punto de partida el en que 
el carbón está al descubierto en el 
Hflenimiento citado, desde él se medi
rán 190 metros al N., 10 al S . , 550 
al E y 50 al O . y luva;.tando las 
res, ectivas perpendiculares, se cierra 
el pe r imeTu . 

Y habiendo hecho con-tar este 
interesndo que t iene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi 
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la pteseute solicitud, sin per
juicio du tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha du este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus opos i 
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León Ü de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Fchdnooe. 

Diputación provincial. 

COMISION PEftMANKNTE. 

Sinon del dia 15 de Julio de 1875. 

PRESIDENCIA- DEÍ, SKÑOU UORA VARONA-

Abierta la sesión á las diez con 
asistencia de los Sres. Aramburu y 

Fernandez Florez, se leyó el acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

Seguidamente se celebró el acto de 
vista pública de los recursos de alza
da á cuyos interesados se citó para 
este dia. 

Quedó enterada la Comisión de lo 
que manifiesta el Director de Cami
nos respecto al estado ruinoso en que 
se encuentran dos puentes sobre el rio 
Cea, en el sitio que Maman de las 
conjas, acordando se dé cuenta á la 
Diputación de este asunto, cuando se 
reúna. 

En vista de la comunicación del 
Alcalde de Ritifio, manifestando que 
la Junta de partido eliminó del pre
supuesto carcelario las dotaciones del 
Médico, farmacéutico y párroco, se 
acordó manifestarle que el importe de 
e.'tas obligaciones se comprenda en el 
presupuesto adicional, ya que no pue
de tener efecto en el ordinario. 

Examinadas las certificaciones ex
pedidas por Ja Sección de Caminos á 
favor de D. Angel Merino, por obras 
ejecutadas en este mes en el puente 
de Ptílazuelo, importantes 1 099 pe
setas 72 céntimos, y á favor de don 
Julián Llamas por valor de materia
les de piedra y movimiento de' tier
ras en el camino nüm 1.* del partido 
de Biaño, trozo 1.' puente de Torte
ros, que asciende á 4,474 pesetas 90 
céntimos, se acordó el pago de ambal 
cantidades con cargo al capitulo res
pectivo del presupuesto provincial. 

Acreditados por Clemente Murces 
Benavides los requisitos reglamenta
rios, se acordó concederle un socorro 
de 4 pesetas mensuales para atender 
A la lactancia de su hija Josefa y has
ta que esta cumpla los diez y ocho 
meses de edad. 

[tesuHundo justificada la completa 
inutilidad para el trabajo de Gabriel 
González Pérez, natural de Santa 
Cristina de Valmadrigal, de resultas 
de heridas recibidas en la guerra ac
ción de Monte-muro, siendo soldado 
del Regimiento Infantería de León, 
número 38. se acordó concederle el 

1 premio de ¿¿50 pesetas, señalado por 



la Diputación á los que se hallan en 
sus circunstancias. 

Vista el acta de subasta de bagajes 
del cantón de Pon ferrada, celebrada 
en dicha villa y siendo el único pos
tor [). Francisco Astorgano, por la 
Cantidad de 2.992 pesetas, que se ha
lla dentro de! tipo señalado, se acordó 
adjudicarle este servicio para el pre
sente añu económico, prévio el otor
gamiento de Ja correspondiente es* 
critura. 

Siendo las doce de la m afín na, ho
ra señalada para celebrar la subasta 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y resultando ño haberse presentado 
tnús que una proposición de los seño
res Garzo é hijos, de esta ciudad, en 
la que se comprometen ú verificar la 
publicación por 11 meses desde 1.° 
de Agü&to próximo á 30 de Junio de 
1876 por la cantidad de 10.950 pese
tas, se acordó adjudicarle el remate 
previniéndole que á tenor de lo dis
puesto en la condición 9 * amplíe el 
depósito htista 1.100 pesetas, ó sea el 
10 por lOOde 11.00 por que se anun
ció, y cuidando de otorgar oportu
namente la correspondiente- escritura. 

Vista la reclamación producida por 
Pascual Colado, Clemente de la Fuen
te, Eusebio Prieto y Francisco Fidal-
go, vecinos é individuos que fue
ron del Ayuntamiento de Chozas de 
Abajo, pura que se ordene al Alcalde 
le.s entregue la suma de 734 pesetas 
que anticiparon á los fundos comunes 
y cuya devolución á otros acreedores 
está acordada por la Comisión pro
vincial: 

Considerando que por el acuerdo 
de 14 de Noviembre de 1873 ú que 
los interesados se refieren, se mandó 
devolver dicha suma á los cuenta
dantes de 1870-71, como exigida in
debidamente en los reintegros que 
ofreció su exámen; 

Considerando que la devolución 
ahora solicitada por los apelantes es 
un crédito distinto, cuyo pago de ma
nera alguna puede afectar á la suma 
ya indicada, porque esta tiene un 
acuerdo legalmente declarado; y 

Considerando que la Comisión ca
rece do facultades para revocar los 
acuerdos de las que la precedieron, 
quedó resuelto no haber lugar á lo 
'que se solicita, previniendo al Alcal
de que cumpla inmediatamente el ci
tado acuerdo de 14 de Noviembre de 

. 1873, sin perjuicio de que Pascual 
Colado y compañeros utilicen su de
recho donde vieren convenirles, pues
to que siendo un asunto entre parti
culares el anticipo que reclaman, se
gún para caso análogo se halla re
suelto por órden de 27 de Febrero de 
1874, es incompetente la Administra
ción para conocer del mismo. 

Teniendo en cuenta que el Director 
y auxiliares de la Sección de Obras 
provinciales si bien perciben por una 
sola partida la dotación y dit-tns, el 
importe de estas se halla exceptuado 
en virtud de Real órden de 31 de 
Agosto de 1873, del descuento con 

do, quedó acordado que por la Conta
duría al pasar á la Hacienda la rtíla-
cion del personal de las dependencias ' 
se haga figurar á dichos empleados 
con solo su sueldo personal, sin com
prender el importe de las indemni
zaciones. 

Rendida por el auxiliar de Caminos 
provinciales, D. Perfecto Brabo, la 
cuenta de los gastos ooisiomidos con 
motivo del replanteo de las obras del 
puente de Palazuelo, reconocimientos 
de los puentes de las Cunjas y casa-
escuela de Huelde, importantes 36 pe-
Sitas 12 céntimos, y resultando debi
damente documentada, se acordó el 
pago con cargo al capítulo de obras 
diversas del presupuesto provincial. 

Dado cuenta de la consulta del 
Ayuntamiento de Boca de Huérgano 
preguntando si con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 77 de la ley de Re
gistro civil, es obligatorio para el fa
cultativo de aquel municipio que solo 
tiene avenidos dos pueblos de los nue
ve de que ei distrito se compone, la 
extensión de todos los cenificados de 
defunción, quedó acordado hacerle 
presente: 

1. ° Que los facultativos titularas 
solo tit-nen obligación de extender las 
certificaciones de los pobres de bene
ficencia, cuyas plazas desempeünn, y 
las de los particulares á quienes asiste: 

2. ° Que cuando en el pueblo don
de ocurra la defunción no hubiere fa
cultativo, la certificación á que se re
fiere el art. 77 de la ley, se suplirá 
con la declaración de dos vecinos ma
yores de edad, uno de los cuales podrá 
ser el mismo ú quien corresponda dar 
el parte del fallecimiento, conforme á 
lo dispuesto en la disposición 9.a de la 
circular de los Registros de l.0de 
Mnrzo de 1871; y 

3. ° Que si los facultativos que á 
falta del que hubiese asistido al fina
do y del titular fuesen llamados á 
reconocer algún cadáver, deberán ate
nerse & la percepción de honorarios, 
cuando los herederos no estuviesen 
declarados pobres, al arancel vigente 
para los médicos forenses. 

Consignada en el presupuesto pro
vinciana partida de 500 pesetas por 
subvención á la Sociedad Económica 
de Amigos del País, se acordó el pago 
de dicha suma al Tesorero de la cor
poración D. Lamberto Eced. 

Entregada en el Hospicio de Astor-
ga de órden dt-l Sr. Gobernador ecle
siástico de la diócesiij. la cantidad de 
750 pesetas por via de limosna, pro
cedente de los fundos del Indulto cua
dragesimal, quedó acordado se destine 
dicha suma á la adquisición de platos 
de metal para la comida de los acogi
dos del estublucimiunto. 

Recibida con decreto del Sr Gober
nador de Ja provincia i« corntinicíjcion 
que !e dirige el Alcalde de Valderas 
dando parte de haber celebrado su 
primera sesión la Junta de Hacienda 
municipal, la cual reclama las cuen
tas municipales desde el año de 1859 
para revisarlas, se acordó contestar á 

cuentas hasta el ejercicio de 1867-68\ 
inclusive, aprobadas definitivamente s' 
por la Comisión, no pueden facilitarse 
.ni cabe sobre los mismas "Icgühnt'nte 
revisión alguna, ni por la Junta cita
da ni por otra corporación; sin embar
go, de loque se facilitará certificación 
de cualquier particular que se indi
que, en el caso único de que resultare 
alguna responsabilidad criminal que 
exigir, debiendo en lo demás que se 
refiere á las cuentas no presentadas 
proceder el Alcalde en la forma que 
prescribe la circular de esta Comisión 
ptiblicadii eu el BoiETts OFICIAL de 4 de 
Enero último, núm. 80. 

En vista de la comunicación del 
Dirertor del Hospicio de Astorga in 
vitando á la Comisión A presidir el 
acto de los exámenes de los acogidos 
internos del establecí miento que ten
drá lugar el dia 19 del corriente, se 
acordó trascribirla al Director del Hos
picio de León para que haciéndolo 
saber á los profesores d»; primera en-
stíñnnzii del mismo, los sirva da es
tímulo y vean de imitar en lo sucesivo 
la conducta de los de Astorga. 

Visto el recurso de alzada promo
vido por Lucas Fernandez, Carlos Al
vares y confortes, vecinos de Canales, 
en el Ayuntamiento de Soto y Amío, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de este nombre, concediendo á D. E s 
teban Alvarez, residente en La Mag
dalena, una porción de terreno pura 
edificar, al sitio ún la phtzn: 

Resultando que en 28 de Abril acu
dió el interesado al Ayuntamiento en 
solicitud de q le se le concediesen tres 
metros con cincuenta milímetros de 
terreno contiguo á lu casa de Enrique 
Alvarez con el objeto de construir una 
pequeña habitación: 

Resultando que prévio reconoci
miento del tenvno por una comisión 
nombrada al efecto y fijación de edic
tos al público, acordó el Ayuntamien
to en -6 Je Junio acceder á lo solicita
do, mediante el ingreso en Depositaría 
de siete pesetas y media en que se ta
saron los doce metros cedidos; y 

Resultando que de este acuerdo se 
alzaron varias interesados por no ser 
sobrante la vía pública y .sí una rinco
nada de la plaza, con cuya ocupación 
se perjudica el tránsito y la comodidad 
de los que concurren al mercado; y 

Resultando que citadas Ins ¡mrtus á 
vista pública no compareció ninguna 
de ellas, por lo que se dió por cele
brada: 

Visto lo dispuesto en los artículos 
67, 81. 101 y 104 de la ley munici
pal, el Real decreto de 28 de Setiem
bre de 1849 y las Reales órdenes de 
30 de Abril y 13 de Mayo último. 

Considerando que no pudiendo cali
ficarse de terreno sobrante la vía pú
blica, el que en Ja plaza fué cedido á 
Esteban Alvarez, el acuerdo apelado 
se halU. fuera del círculo de las utri-
buciones del municipio; y 

Considerando que oun en el caso de 
hallarse dentro de dichas condiciones 
debieran observarse para su enagena-

órdenes citadasí anunciando la subas
ta de) inismof y adjudicándolo al me* 
jorlicitador; la Couiision, haciendo 
uso de las atribuciones que la concede 
el art. 164 de la ley municipal, acor
dó revocar el acuerdo apelado, debien
do en su consecuencia restituirse al 
dominio público el terreno de que se 
trata. 

Trascripta á la Comisión por el Go
bierno de provincia la Reul órden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 3 de Junio último, por el 
que se confirman los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial sobre 
reintegros á los fo. dos municipales 
del Ayuntamiento de Lillo por los Al
caldes de barrio, quedó acordado ha
cer presente al Alcaide constitucio
nal, que conforme á lo resuelto en 31 
de Octubre, ¡¿8 de Noviembre de 1871 
y 23 de Enero del 7¡¿, ó instrucciones 
comui.ínulas en 5 y 8 de Febrero del 
mismo año, proceda: 

1 0 A hacer efectivos en la forma 
prevenida en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 los 18.522 reales 
que resultan á favor drl pueblo de 
Lillo según copia autorizada que se 
acampanará. 

2. ° Que exija en igual forma la 
cantidad de 7.8ÜÜ reales que en una 
de bis cu. utas perteneciente;* al pedá
neo D. F lipe Rudriguez, dejaron de 
incluirse en id cargo corno proceden
tes de la coíta de pinos para la cate
dral de esta ciudad. 

3. ° Que se proceda á hacer em
bargo en los bienes propios de Felipe 
Rodriguez en el caso de que estos no 
fuesen siifícicntes [ ara cubrii* el al
cance ceñirá los del Alcalde y Conce
jales de aqiiil año; y 

4. ° Que cada quinto dia se dé 
cuenta por el Alcalde del estado del 
procedimiento udvirtiéndole que la 
menor diladon que sufra el servicio, 
le será personalmente imputada. 

Contaduría.—Nogocía'lo único. 
Suiniitirilro <le pan coctil» para el 

Hospicio <le Lcon. 

* No habiéndose presentado lidiador 
alguno á la subasta del pan cocido 
con destino al Hospicio de e t̂a capi
tal en el din £8 de Agosto último, 
acordó lu CoiniMOn en sesión dedos 
del corriente anunciarla de nuevo ba
jo el mismo precio de veinte y tres 
céntimos de peseta el kilógramo, ó 
sean 43 céntimos de real la libra, y 
según las condiciones insertas en el 
Boletín oficial del referido mes de 
Agosto, correspondiente al dia 23. 

E l remate tendrá lugar el dia 22 
de este mes de Setiembre á las 11 de 
su mañana en el Salón de sesiones áe 
la Diputación. León 4 de Setiembre 
de 1875 — E l Vice presidente, Ricar
do Mora Varona.—P. A. deL . C P.: 
E l Secretario accidental, Leandro Ro
driguez. 



DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

CONTADURÍA DE UIS FONDOS DBL PRESUPUESTO 

PROH^CMt. 

MlSS DE SETlEÜBItl DEL AÑO ECONÓUICO 
DE 1875 Á 1876. 

Capílulo ¡II.—OBRAS PADLICAS DE CARÁCTER OBU-
GATORIO. 

DismiBBCinN <li> fondos por cnpilnlns y lirliculos para satisfacer las obligaciones de 
dicho iniis, fonmidii por la Conlnduiiu do fondos |iroMnci¡iles, conformo á lo 
prevenido en el arliculo 57 do la lev de l'rescipm'Slos y CiViilabilidad proviu-
ciai de 21) Sülieiiikre de 1805 y al 93 del liegliununlD para su ejecución de la 
misma fecha. 

Tolal 

Aitículos. por capítulos. 

Pesetas Cs. Péselas Cs. 

SECCION 1.'—(ÍASTOS OBLIGATORIOS. 

Capítulo /.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Arlíenln l.° D'ietu de lo? iodivíiliies (le la Comi
sión á 1.300 líeselas anuales los forasleros y 1.000 
los ile la eupilal 

Persmwl de la Dipolaeion 
Maleriiil de ¡d. V sos de|ieiideni:¡3S 
Arl. 3.° Sueldos de lo, empleados y dependienlea 

de Ins Cntuisiones especiales. 
Material de estas Comisiones. 

Capílub //.—SERVICIOS OENBRALES. 

Arl. 2.° Gastos de liajiajes 
Arl. 5 ' Idem de ¡mpiesimi y publicación del Bo-

lelilí »/¡'.™l .• ,• • • • • • V 
Arl. 5.° Idem de calamnlailes publicas. . . . 

Capilulo /// .—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER OBLI-
OATOIHO. 

Arliculo 1.° Personnl de las obrus de reparación 
de los c.noinos, barcas, puentes v pmilones uo coin-
prendiilos eo i-I plan «eneral del Gobierno 

¡ilalerlal para eslas obras 

Capltu'o V — INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Articule, i.° Jimia provincial del ramo. . . . 
Art 2.° Subvención ó soplemenlo que abona la 

provincia para el soslenimienlo del Inslilulo de se
gún la enseiViuza • • • 

Arl 3.° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el soslenhuieiilu de la Escuela mirmal 
de Maestros 

Arl i ° Sueldo del Inspector provincial de pn-
mern eos. Aanza 

Arl. 6.° Ciblioteca provincial 
Capilulo VI. —BENEFICENCIA. 

Arl. I." Almidones de la Jimia provincial . . 
Art 2.° Subveneiim ó sti|>lemettlo que abona la 

provincia para el sosleiiimi»otii de los lluspltales. . 
Arl. 3.° Idem id. id. de las Casasile Miserieordia 
Arl. 4." Idem id. id. de las Casas do lUiiósilos , 
Arl- 5.° Idem id. id. de las Casas de llateinidad. 

Capilulo l 7 / r - l ! i r R E V i # o s . 

Unico. Para los gastos de esla clase que puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capilulo ///.—OBRAS DIVERSAS. 

Unien. Siibveneinnos para auxiliar la cí.nslrnc-
cioo de obras, ya corran á cargo del lisiado ó de los 
Aiunlaiiiienlos • • • 

Capilulo IV.—OÍROS GASTOS. 

Unico. Cíiuliilades deslinadas i objelns de interés 
provincial. 

583 33 
2.128 • 

600 . 

83 33 
83 33 

1.500 . 

99a 45 
625 

1.000 

3.475 99 

3.120 45 

1.183 » 
365 » 1.548 > 

415 i) 

5.800 » 

iCd 68 
219 » 5.269 66 

1.650 » 

2 800 » 
I.5O0 » 

25 000 » 
500 » 51.430 • 

1.000 » 

TOTAL GENERAL. 

5.000 • 5.000 » 

2.000 » 2.000 » 

. . . . " "52 8 6 Í 1 Ó 

PERÍODO DE AMPLIACION. 

SUCCION I.*—GASTOS OBLIOATOMOS. 

Ga;iiiulo //.—SERVICIOS GENERALES. 

Art. 1.* Material para estas obras i.500 > 4,500 » 

SECCION 2.'—GASTOS TOLUNTARIOI. 

Capilulo //.—CARRETERAS. 

Arl. 2." Conslrmxion de carreteras que no for
man parle del plan general del Gobierno 2.200 » 2.200 • 

SECCION 5.'-GASTOS ADICIOSALES. 

Capitulo líaíco.— RESULTAS POR ADICIÓN DE EJERCICIOS 
CERRADOS. 

Art. I.' Ohlisacinnes pendientes de pago en 30 
de Selieiiibre de I87Í , procedeules del presupuesto 
anterior 15.000 » 15.000 • 

TOTAL GENERAL 19 000 • 

León 25 do Agosto de 187o.—Kl Contador de fondos proviiudnles, Salusliano Po-
sadilla.—V.° It,"— El Vice-presidenle, Arambnm. —Sesión de 26 de Agosto 1875. 
— L a Cnmismn neordó npridi.ir la anleiior distribución.—Fl Vice-presidenle A . , 
Manuel Uambuiu Alvurez.—lil Secielario acciilental, L. Ilodriguez. 

Capitanía general. 

Inlcndi'ncia nnlilur del divlrilo de Caslilla U Vieja. 

lolendencin de lijéreiln del Ois'rilnde 
Cusidla la Nu MI —Kdiclu.—En «iilutl 
de pi'inidi'iicia del Exorno. Si'. Inleu-
denle de lijéreilo de Cu>lil!¡i la Nueva, 
y para dar cimipüodnilo á lo que dis
pone rl l'.xcmo. Sr Direelur general de 
Ad niiiislraeion utililar se rila por medio 
del présenle \ léniiino de Ireiuta días á 
I). Cáudiilo lluiei, (jobeiuador interino 
que fué de Navarra en 1875. mediante 
á no e-oostai' su domirilio uetual, para 
que se presente en la Sección de Inler-
venrion de la leferidn Inleudencia de 
Caslilla la Nueva A rendir una cuenla 
de íb.OUO pesetas i|Ue le fueron enlie-
gndíis («ir <'l Wifiuhir genera) i)e) Jijér-
cito del Norle, aperuibido que de no 
compareter le paiaiá el peijoieio que 
luna lugar.—Jlailrid 21 de Agosln de 
1X75. —lil Jefe Inlerveulor, Ilainon Lo-
pi'Z de Vieuila 

Inleml' iK'iii Mililar (le Castilla la Vio-
ja. —S' 'Ccion Ue liilervrm'i.in.—lis co
pia el Jefe lulervunlor, lldelonso J . 11c-
diger. 

Uficmas de Hacienda. 

Adiiiiiiblraciim ccomimica de la pruvincia de leen. 

Kegociadn de lislancadas. 

En la Gacela de M.nliiil, núm. 244, 
correspondieole al día 1.° del acliial, se 
halla instila la lleal orden siguiente: 

«MINISTEIUO DI! UAClliNDA. 

300 500 

Iteul urden. 
Excmn. Sr . :S . M.el lley (Q. D. (¡.). 

cenformándose con lo propiie.slo por V. I!. 
é iuím'iuudo por la Inlerveneion general 
de la AdmiiiisIraciiMi del Estado, se ba 
servido disponer que se exima del sello 
del impu slo de guena á los despachos 
lelcgiállcos particulares que se expidan 
para las posesiones de Ullrnnmr, toda 
vez que al redactarse id decreto de 15 
de Marzo de 1874, y pnslcriormenle el 
Apéndice letra II del presii|Hieslo gene
ral de ¡ngiesos del ¡mt. rior ejercicio, 
por cuyas disposiciones se obligo á usar 
el sello de u'|nel iuipiieslo en los referi
dos despariios, no se tuvn en ctieula 
que, careciendo el Gobierno de lineas 

españolas enlre la Melrójioli y las Anli-
llas, á donde se cursan los despariios 
por países extranjeros y lineas de Coin-
paUiiis panieulares mediante tiatnilos 
celebrados al efeclo, no procedia la ¡m-
posiciim de aquel gravamen sin alterar 
las tasas eslabiecidas. 

Do lleal orden lo digo á V. E . para 
los el'eclos correspondientes. Dios guar
de á V. I¡. muelus aflos. Madrid 14 de 
Agosto de 1875.—Salaverria.—Sr. Di. 
rector general de líenlas Uslancadas.» 

Lo que se insería en el présenle BO
LETÍN OFICIAL para conocimienln del pú-
biicn. León 7 de Setiembre de 1874.— 
El Jefe económico, José C. Escobar. 

La Dirección general de Rentas E s 
tancadas en circular de 26 de Agosto 
úilimn me dice lo que sigue: 

• Habiendo acudido á esla Dirección 
genual los He presentantes de la lím-
presa del Timbre, encaipcieudu la ñeco, 
siilad de que se (leleriuiile la fecha « que 
deben relrolraersus Visítudoies la inves
tigación de los efectos que han debido 
emplear en su ilocumentacion las Cor
poraciones, [uucionaiios y paiticulares, 
pueslu que la Diputación pioviucialde 
I',dencia se lia negado á consenlir la vi
sita rumiándose pata ello, en que incau-
lada la Soledad de la renla en I.' de 
Mayo de 1874, la ilispeccion debía par
tir desde dicha fecha, esta Dirección ge
neral: Visto el art. 50 de la Instrucción 
de I i de Abril de 187i para llevar á 
efeclo el contrato, previniendo que en 
atención á que pur la condición 18 del 
pliego se conce ¡en ¡i los investigadores 
que designe la Sociedad las mismas alri-
buciunes que á los del Gobierno, deben 
aquellos ajuslar su geslioii á cuanto dls-
poueii las iiisbuecionesde la renta: Vista 
la regla 10 ' de la Instrucción de 10 de 
Ni.vienilire de 1«6I ileterminando que 
los Visiladores limilarán su inspección á 
los documentos oxpeiiiilos con poslerio-
ridad á la úlliuia visila; y considerando, 
que cuanilii una Coipivraciim, funciona
rio ó pal 11 miar, no haya sido inspec
cionado, la ¡nvesligacion debe partir 

i desde la fecha eu que se publicó dicha 

'•41 
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Inslruccion, hi aconlailo manifi'Slar i 
V. S. (ine los Visilailorcs de Paiisl Sella-
io nmiibrailos |iiii' la Empresa del Tim
bre, tienen el (lí ber de girar sus visilas 
á loda (liicumnnliicioii sujda al rcfeiido 
impueslo desde el día siguienle al de la 
fecha en i|iie se haya expedido cerlilica-
cion por los Visiladores de la Hacienda, 
á cuyo eleclo las parles interesadas en 
la visita presentarán el cerlifleado de su 
justilicaclon; y en el caso de no tener 
esle docuinenlo, deberán dichos funcio
narios dar principio & sns visitas relro-
Irayendo su inveslisacion á los tlncu-
montiis eipedidos, desde que se publicó 
la Instrucción de 10 de Noviembre de 
1861 para la ejecución del Real Uecieto 
de 12 de Setiembre del inisino ano.» 

Lo que se inserta en el presente BOLE
TÍN OFICIAL p<ira coiinciniirnlo de las Cor
poraciones, fun:ionar¡os y particulares. 
- León 7 de Setiembre de 1875 El 

Jefe Ecimúuiico, José C. Esaobar. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constilttrioml de 
Murías de Parales 

El Alcalde Presidente de la Junta lo
cal adiiiini.stiativa del pueblo de Villa-
camlin, en esle imimcipra, me. mani-
fiesla que en él se apareció una novi
lla esliaAa de tres anos, pelo negro, los 
bruscos blancos, (le asta blanca en la 
mitad inferior y negra en la superior. 

Lo i|ue se anuncia en el UOLETIN OFI
CIAL, para que llegue á noticia de su 
dlieAo. 

Min ias de Paredes Agosto 26 de 1875. 
—Rafael Mclcon. 

Juzgados. 

Alcaldía conslilucíonal de 
Valdep.ilo. 

En la noche del 26 del actual ha fal
tado á Raimundo Puente, vecino de Val-
depolo, un pollino cuyas seíius se in
sertan A continuación; y se anuncia en 
el BULKTIN OFICIAL para que la persona 
que le b.iya recogido, le entregue á di
cho Raimundo,quien alionarü los gastos. 

Valdepolo y Agosto 29 de 187o.—El 
Alcalde, Juan Alaez. 

Seitas del pollino. 
De dos attas, uinio de cinco cum ias 

de aliada, bebedero y bojeras blancas, 
rozado de las palas, cola larga y pelos 
blancos en la frente. 

Alcaldía conslilucíonal de 
Carracedelo. , 

Reslablecida la concurrencia de fe
riantes á la qne se vino celebrando en el 
espacioso campo de este pueblo de Car-
racetMo en los (lias 3 y 21 do cada mes, 
se anuncia al público la concurrencia en 
dicho sitio, de ganados de toda especie, 
presentación de cereales y otros articu-
los para el (lia 21 del corriente y suce
sivamente en los mercados, i fin de que 
los interesados en comprar y vender, 
puedan vcrilicarlo con entera libertad, 
sin que por concepto alguno se les exi
jan derechos de ningiin género, á escep-
cion de los especuladores de vino y 
aguardiente. Lo que se hace pública á 
los efectos iuilicadiis. 

Carracedelo Setiembre 6 de 187S.— 
Diego Diúeiro. 

D. José Rodríguez de Miranda, Escri
bano del Juzgado de Aslorga y su 
partido. 

Doy le: que en el incidente de pobre
za de Maria Prieto Garda, vecina de 
Bcnamnrias, se dictó la sentencia que á 
la letra dice asi: 

Seiilencia.—En la ciudad de Aslorga 
í quince de Agobio de mil ochocientos 
setenta y cinco, el Sr. D. Telesforo Val 
caree, Juez de primera ioslancia de esle 
partido, en el expediente sobre declara
ción de pobreza suscitado por Maria 
Prieto Uai iia, vecina de Benamarias. 

Primero. Resultando; que el Procu
rador D. Uonzalo Uimzalez de Caso, en 
nombre de Maria Prieto (jarcia, legitima 
cnnsnrle de Maleo García, vecinos de 
Benamarias, solicitó so la recibiera in-
formadim de pobreza, y á su liempo se 
la declarara pobre para litigar en terce
ría conlra su expresado n.ai ido y con-
tra los curiales que devengaron derechos 
en la causa que conlra el Maten y otros 
consortes se siguió por no haber lijado 
los edictos para la venia de los bienes 
de la Rectoría de Vega. 

Segundo. Resultainlo; que conferido 
traslado al Promotor liscal y recniHador 
de cosías y ejecutado, lo evacuaron los 
dos priiueros sin oiionerse i la recepción 
de la infnraiacion, dejando Irascunlr el 
término Maleo García, sin evacuarlo, 
npesar de haber sido citado en persona 
por lo que se. lo acusó y hubo por acu
sada la rebelilia, cuya providencia se le 
hizo saber cu la misma forma que la de 
emplazamiento. 

Tercero, llesullamlo; qne recibido fi 
prueba el incidenle, la M.iria justificó 
con lies lesligos que no poseía bienes 
do ninguna clase, ni tiene olio modo de 
vivir que su IraDajo, el que no le pro
porciona lo necesario para su sustento, 
lo que se corrobora por el cei tilicado 
expedido por el Secrelario de Avunta-
miento con el V.' B.* del Alcalde con 
referencia á los libros de ainillaramienlo. 

Itesullandn; que comunicada vista al 
Sr. I'roinutor liscal y recaudador de 
colas opinan, que hallándose juslifica-
dos los extremos prupuestos en esle in
cidenle, procede la declaracioi» de po
breza de la Malla Priein Garcin; y 

Consideraudii; que se baila porcon-
siguienlc comprendido en el caso pri
mero del artículo ciento ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Vistos los arliculos ciento ochenta y 
dos, ciento noventa y cinco,' trescientos 
cuarenta y ocho, y trescienlos treinta y 
tres de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil, 

Falla: que debo declarar y declara á 
Maria PrieloGarcia, pobrepnra litigar en 
la demanda de terceriaquemlentu, y con 
derecho á disfrular de los benelicios que 
la ley concede á los de su clase, sin 
perjuicio de lo que disponen los artícu
los ciento noventa y ocho, denlo nmen-
ta y nueve y doscienlos de la menciona
da ley. 

Asi por esta sentencia que se nnlifi-
cari á las partes y so hará notoria por 

medio do su Inserción en el BCIIETIH OFI. 
CIAL de la provincia, lo pronunció man
dó y firma por ,inle mi el Escribano, ilo 
que doy fé —Telesforo Valcarce.—An
te mi, José llodriguez de Miranda. 

Conviene i la letra la sentencia inser
ta con el original que cu dicho inciden
te y en mi archivo queda, al que mu 
remito. Y en cumplimiento de lo man
dado para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sento en Aslorga ¿ veinliociio do Agos 
lo de mil ochocientos setenta y cinco.— 
V.° B.*—Telesforo Valcarce.—José Ro
dríguez de Miranda. 

,'D Juan Fernandez Iglesias, Secretario 
del Juzgado de primera inslancia de 
la ciudad de Aslorga y su partido. 

El Licenciado 1). Telesforo Valcarce 
y Yebra, Juez de primera inslancia de 
la misma y su partido, por resolución 
dictada en causa que se instruye contra 
Roque García de la Fuente, hijo de 
Franciscn y Tomasa, nalural y vecino 
de Morales de veinte anos de edad, 
sollero, labrador, y que en la ncluali-
(lad, según manifcslacion de sus padres, 
se encuenlra en el servieio militar y Re-
gimienl» infanleiía de Asiurias. y olms, 
por corla de un árbol, tuvo a bien man
dar se cite por medio del Bi'LETIN OFI
CIAL de esla provincia y Gaceta de Ma
drid, al espresado Roque, cuyo parade
ro en la actualidad se ignora, para que 
en el lérminn de diez días, á contar des
de la publicación de la présenle en di
chos periódicos, comparezca en su Sala 
de Audiencia para la práctica de varias 
diligencias acordadas en dicha causa, 
bajo las advertencias y •ipeivibimienlo 
que establece la Ley de Enjuiciamiento 
ciindual-

Y á los efeclns prevenidos espido la 
presente cédula jn Aslorga á diez y sie
te de Agosto de mil ocliocienlos setenla 
y cinco.—JuaiíFcrnadilez Iglesias. 

D. Gumersindo Pérez Fernandez. Juez 
de {irimera inslancia accidental del 
parlido de La BaUeza. 

Por el présenlo edicto y en cumpli
miento de exhorto del dislrilo de. Gua
dalupe cu Habana, se ella, llama y em
plaza á los hereilcros de I). Fernando 
Fernandez llanera, hijo de D Manuel y 
I)." Maria, soliere, nalural de esla vi
lla, y Alférez que fué del batallón de 
cazadores de Vergnra, que falleció el 
doce de Marzo de mil ochocientos seten
ta y tres, para que dentro del término 
de seseóla dios comparezcan en el indi
cado Juzgado, con los documentos nece
sarios que acrediten el carácter de he-
r.edero it reclamar y percibir sns bienes. 

Dado en La Baileza y Si'Hemlire cua
tro de mil ochocientos setenta y cinco. 
— Gumersindo Pérez Fernandez.—De 
su órden, Manuel Miguelez. 

El Sr. I). Domingo Salazar, Juez de 
primera Inslancia de este pailidode 
La Vccilla. 

Por la présenle reqnisiloria, se cila, 
llaoia y emplaza á Adriano Benito Re
guera, nalural do Llama de Cu lie, y á 

Sanl/ago del Din que lo es de B'irtar, 
para que dentro del término de treinta 
días á contar desde la inserción de la 
présenle en el BOLETÍN OFICIAL de esla 
proWncia y (lácela de Mmlnd.se pre
senten en este Juzgado con objeto de 
rendir indagaloria en la causa que con
tra los mismos me hallo instruyendo por 
suslraccion de carbón de piedra de una 
mina en lérminn de dicho Llama, aper-
cibidos de que en otro caso serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio 
que liava lugar. Da.lo en La Vecilla á 
treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco —Domingo Sa
lazar.—Por mandado de S. Sria., Lean
dro Maleo. 

D. Gregorio Boibnjn García, Juez mu
nicipal de esla villa de S. Millan de 
los Caballeros. 

Hago saber: Que se halla vacanle la 
plaza de Secrelario municipal de cite 
Juzgado, la cual se ha de pioveer con
forme á lo dispuesto en la ley provisio
nal del poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871 y denlrii del lérmi
nn de 15 dias á contar desde la publica
ción de esle ediclo en el BOLETÍN OFICUL. 
Los aspirantes á dicha Secieiaria. pre-
senlarán sus solicitudes en la Secretarla 
de esle Juzgado acompañando á ellas la 
cerlilicaciim de nnciiiiienlo, y certifica
ción de buena conduela moral, en que 
acredite su aptitud para el desempeao 
del cargo. 

S. Jlillan de los Caballeros veinte y 
siele de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cinco.—El Juez municipal, Gre
gorio Uurbujo.—I' S. M.—El Secreta
rio habilitado, Manuel González. 

Juzgado municipal de Malanxa. 

Por renuncia del que la ilesempefinba, 
se halla vacanle la plaza de Secrelario 
de esle Juzgado municipal; los que de
seen oplar á la ímsoia presentarán sus 
soliciludes dentro dei lérminn de quince 
dias á contar desde, la puUUeaciou de. es
te anuncio en el Buletin oficial de la pro
vincia. 

Los nspiranlcs acompañarán á la so-
IMtuil, cerlilicacion ile la partida de 
nacimieulo, de haber observado buena 
conduela moial espedida por el Alcalde 
de su domicilio, y demás duciimenlos 
que acrediten su aptitud para el desem-
pefio do dicho cargo. 

Malanza y Agosto 50 de (875.—Lo
renzo Alegre, 

Anuncios particulares. 

QUINTAS 
Asociicms GENIMAL ESP.IÑOLA. 

Intercsanlcá todos los padres de familia cuyos 
hijos lian de sidrir el próximo sorteo. 

SÍ; tlán y remiten ¡¡ralis rcglumenlos. 

Se admiten ¡nseripciones en la Sub-
diieccion de esla pio\¡ocia, á cargo de 
I). COM'lano Fernandez Llamazares, ca
lle del Paso, n." 5. 

Imprenta ile nnfnel Gnrzo ú UIJol» 
Puesto de los Uuevos, oúm. 14. 


